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producción humana, poniendo justos límites con una

visión humanista y cristiana.

Todos, en el ámbito de nuestras respectivas respon

sabilidades personales y sociales, debemos contribuir en

la construcción de la cultura de la vida. Este es el com

promiso del pueblo y del Gobierno argentinos.

CARLOS SAÚL MENEM
Presidente de la República Argentina

Buenos Aires, agosto de 1997
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INTRODUCCiÓN

� l. DERECHOS HUMANOS.

¿PARA TODOS?
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El próximo fin del siglo se colmará de festejos y

conmemoraciones. Habrá celebraciones políticas y re

ligiosas, recordando, estas últimas, los dos mil años de

cristianismo, de la Encarnación, Redención y procla

mación del Evangelio. Sin duda existen razones para

festejar, aun aprovechando el valor simbólico de la fe

cha, pues, más allá de negros y grises, la humanidad

progresó en salud, cultura, ciencia, bienestar.

Casi en el umbral del fin de siglo y seguramente

como justo anticipo de tales festejos, el próximo 10 de

diciembre de 1998 celebraremos también el cincuente

nario de la Declaración Universal de Derechos Huma

nos, sancionada por la Asamblea General de las Na

ciones Unidas, todavía con los dolores de la guerra. El

acontecimiento merece que lo recordemos desde ahora.

En especial, que reflexionemos sobre el documento y

su significado, sobre sus efectos y sus posibilidades fu

turas. Fundamentalmente, sobre el reconocimiento in

tegral de los Derechos Humanos, pues aquellos festejos
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